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El apoderado judicial de la parte actora allegó la constancia de notificación personal 

de los demandados ROCIO VELEZ LIBREROS, MARÍA JOSEFA NAVARRETE, JOSE 

ODILFO MOLINA NAVARRETE, ANTONIO JOSÉ MOLINA NAVARRETE, EDGAR 

HERNEY MOLINA NAVARRETE, GOFFER MARINO MOLINA NAVARRETE, 

HERMENCIA MOLINA NAVARRETE, NORALVA MOLINA NAVARRETE, OTONIEL 

MOLINA NAVARRETE. 

 

Advierte el despacho que la parte actora con la presentación de la demandada y la 

subsanación acreditó su envío y los demás documentos a la demandada MARIA 

JOSEFA NAVARRETE (Fl. 3 Dcto 010.1 Cuaderno Principal Expediente Electrónico), y el 07 

de septiembre de 2022 realizó el envío del auto admisorio de la demanda y del 

proveído que corrigió el auto admisorio, debe el despacho señalar que la notificación 

se realizó conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Observa el despacho que la comunicación para notificación personal fue enviada a 

nombre de todos los demandados, es decir de MARÍA JOSEFA NAVARRETE, JOSE 

ODILFO MOLINA NAVARRETE, ANTONIO JOSÉ MOLINA NAVARRETE, EDGAR 

HERNEY MOLINA NAVARRETE, GOFFER MARINO MOLINA NAVARRETE, 

HERMENCIA MOLINA NAVARRETE, NORALVA MOLINA NAVARRETE, 

OTONIEL MOLINA NAVARRETE. (Fl. 12 Dcto 017 Cuaderno Principal Expediente 

Electrónico) 
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La certificación de la empresa de mensajería en el que consta que la entrega resultó 

efectiva, hace referencia a MARIA JOSEFA NAVARRETE y OTROS  

 

Así pues, aunque la entrega de la notificación resultó efectiva, según se certificó: la 

señora MARIA JOSEFA NAVARRETE, SI RESIDE EN LA DIRECCIÒN Y FUE 

RECIBIDA LA NOTIFICACIÒN, no podría el despacho asegurar que los OTROS 

demandados: JOSÉ ODILFO MOLINA NAVARRETE, ANTONIO JOSÉ MOLINA 

NAVARRETE, EDGAR HERNEY MOLINA NAVARRETE, GOFFER MARINO 

MOLINA NAVARRETE, HERMENCIA MOLINA NAVARRETE, NORALVA MOLINA 

NAVARRETE, OTONIEL MOLINA NAVARRETE, fueron notificados conforme lo 

dispuso el auto admisorio de la demandada y se puede presentar una vulneración 

del derecho al debido proceso de los otros demandados. 

 

Al respecto, ha sido reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, que para 

garantizar la seguridad jurídica, el derecho al debido proceso y el derecho de 

defensa, es necesario que las personas que puedan resultar involucradas en 
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procesos judiciales, cualquiera sea su naturaleza, deban ser enteradas acerca de 

la existencia del proceso mediante la notificación personal de la primera providencia 

que se profiere en el mismo, bien trátese de auto admisorio de la demanda o bien 

de mandamiento ejecutivo o de pago. Noticia de la existencia del proceso que debe 

hacerse en primer lugar, agotando todos los mecanismos dispuestos en la ley para 

hacerla de manera personal, y sólo en la medida en que no sea posible cumplir con 

esta diligencia es pertinente, de manera subsidiaria, recurrir a otras formas 

dispuestas para el efecto por la ley1  

 

En consecuencia, se ordenará a la parte actora que haga el trámite notificación de 

los demandados JOSÉ ODILFO MOLINA NAVARRETE, ANTONIO JOSÉ MOLINA 

NAVARRETE, EDGAR HERNEY MOLINA NAVARRETE, GOFFER MARINO 

MOLINA NAVARRETE, HERMENCIA MOLINA NAVARRETE, NORALVA MOLINA 

NAVARRETE, OTONIEL MOLINA NAVARRETE, teniendo en cuenta las 

observaciones realizadas.  

 

Finalmente, en atención a la solicitud realizada por la parte actora, el despacho 

ordenará el emplazamiento de la demandada ROCIO VELEZ LIBREROS, conforme 

lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora a través 

de su apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: TENER notificada personalmente a la demandada MARIA JOSEFA 

NAVARRETE conforme lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que haga el trámite notificación de 

los demandados JOSÉ ODILFO MOLINA NAVARRETE, ANTONIO JOSÉ MOLINA 

NAVARRETE, EDGAR HERNEY MOLINA NAVARRETE, GOFFER MARINO 

MOLINA NAVARRETE, HERMENCIA MOLINA NAVARRETE, NORALVA MOLINA 

NAVARRETE y OTONIEL MOLINA NAVARRETE, tal como fue indicado en el 
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numeral tercero del auto fechado a 31 de mayo de 2022 y las observaciones 

realizadas en la parte considerativa de esta providencia.   

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de ROCIO VELEZ LIBREROS para que 

comparezca al proceso DIVISORIO que adelanta MARIA MARGARITA 

PIEDRAHITA GUTIERREZ contra ROCIO VELEZ LIBREROS, MARÍA JOSEFA 

NAVARRETE, JOSE ODILFO MOLINA NAVARRETE, ANTONIO JOSÉ MOLINA 

NAVARRETE, EDGAR HERNEY MOLINA NAVARRETE, GOFFER MARINO 

MOLINA NAVARRETE, HERMENCIA MOLINA NAVARRETE, NORALVA MOLINA 

NAVARRETE, OTONIEL MOLINA NAVARRETE y que se tramita bajo la radicación 

No. 76001-3103-019-2022-00087-00, en la forma y términos indicados en el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022. Si la emplazada no comparece en el término de 15 días 

se le designará curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará 

con el trámite del proceso.  

 

QUINTO: EFECTÚESE por secretaria la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, donde deberá incluirse el nombre de la emplazada, su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de 

este juzgado 

 

            

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

1 Ver entre otras sentencias la C-925 de 1999 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, C-627 de 1996 M.P. Antonio Barrera Carbonell, con 

aclaración de voto de Jorge Arango Mejía y C-428 de 1994 M.P. Antonio Barrera Carbonell, aclaración de voto de Jorge Arango 

Mejía. 
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